Continuación de la Ley Nº 7.175.-


LEY Nº 7.175.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 55º, de la Ley Nº 7.108 y modificatorias, de la siguiente manera:


“ARTICULO 55º
Facúltase al Ministerio de Economía, a través de

la Secretaría de Hacienda y Finanzas para                      disponer un descuento de hasta el quince por ciento (15%) en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y su adicional, salvo para los anticipos correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, cuyo descuento será de hasta el treinta por ciento (30%), en la medida que el ingreso de la obligación se efectúe hasta la fecha de vencimiento respectiva, en instituciones bancarias u otras autorizadas por la Dirección General de Rentas. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido. El descuento previsto en este párrafo no se aplicará a los agentes de retención y/o percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.



Los cesionarios de Créditos Fiscales de la Ley Nº 6.378 gozarán de los descuentos, según corresponda, referido en el párrafo anterior. Los descuentos se aplicarán sobre la obligación que cancele el cesionario, siempre que la solicitud de Transferencia del Crédito Fiscal se presente hasta la fecha del vencimiento de la obligación”.-

ARTICULO 2º.-
Modifícase el Artículo 60º, de la Ley Nº 7.108 y modificatorias, 

el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 60º.-
Facúltase al Ministerio de Economía, a través de 

la Secretaría de Hacienda y Finanzas, para disponer un descuento de:

a) Hasta el quince por ciento (15%) en el Impuesto Inmobiliario, en la medida que el ingreso del impuesto anual se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas en instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.

b) Hasta el diez por ciento (10%), en el Impuesto Inmobiliario, correspondiente a cada semestre, en la medida que el ingreso del impuesto se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a 

tal fin establezca la Dirección General de Rentas en    instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La 

falta   de   pago   en término causará la pérdida automática del 

beneficio establecido.

c) Hasta el treinta por ciento (30%), para las cuotas 10º y 11º, del período fiscal 2001, en el Impuesto Inmobiliario en la medida que el ingreso del impuesto correspondiente se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas en instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.

Los cesionarios de Créditos Fiscales de la Ley Nº 6.378 gozarán del descuento referido en los Incisos a), b) y c) del presente Artículo según corresponda. El descuento se aplicará sobre la obligación que cancele el cesionario, siempre que la solicitud de Transferencia de Crédito Fiscal se presente hasta la fecha de vencimiento de la obligación.

Para los contribuyentes que hubieran cancelado el   impuesto anual de acuerdo a lo establecido en el Inciso a) precedente, les corresponderá un crédito de hasta el quince por ciento (15%) sobre los importes de las cuotas 10º y 11º, del Ejercicio Fiscal 2001. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002.

Para los contribuyentes que hubiesen cancelado el impuesto correspondiente al segundo semestre, de acuerdo a lo establecido en el Inciso b) precedente, les corresponderá un crédito de hasta el veinte por ciento (20%) sobre los importes de las cuotas 10º y 11º del Ejercicio Fiscal 2001. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002”.

Para los contribuyentes que hubieran cancelado las cuotas 10º y 11º del Ejercicio Fiscal 2001 les corresponderá un crédito de hasta el treinta por ciento ( 30%) sobre los importes de dichas cuotas. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002”.-

ARTICULO 3º.-
Modifícase el Artículo 69º, de la Ley Nº 7.108 y modificatorias, 

el que quedará redactado de la siguiente forma:



“ARTICULO 69º.-
Facúltase al Ministerio de  Economía, a través de 

la Secretaría de Hacienda y Finanzas, para disponer un descuento de:

a) Hasta el quince por ciento (15%), en el Impuesto a la Radicación de Automotores, en la medida que el ingreso del impuesto anual se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas en instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.

b) Hasta el diez por ciento (10%), en el Impuesto a la Radicación de Automotores, correspondiente a cada semestre, en la medida que el ingreso del impuesto se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas en instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.

c) Hasta el treinta por ciento (30%), para las cuotas 10º y 11º del período fiscal 2001, en el Impuesto de Radicación de Automotores, en la medida que el ingreso del impuesto correspondiente se efectúe hasta la fecha de vencimiento que a tal fin establezca la Dirección General de Rentas en instituciones bancarias u otras autorizadas por la misma. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.

Los cesionarios de Créditos Fiscales de la Ley Nº 6.378 gozarán del descuento referido en los Incisos a), b) y c) del presente Artículo según corresponda. El descuento se aplicará sobre la obligación que cancele el cesionario, siempre que la solicitud de Transferencia de Crédito Fiscal se presente hasta la fecha de vencimiento de la obligación.

Para los contribuyentes que hubiesen cancelado el impuesto anual de acuerdo a lo establecido en el Inciso a) precedente, les corresponderá un crédito de hasta el quince por ciento (15%) sobre los importes de las cuotas 10º y 11º del Ejercicio Fiscal 2001. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002.

Para los contribuyentes que hubiesen cancelado el impuesto correspondiente al segundo semestre, de acuerdo a lo establecido en el Inciso b) precedente, les corresponderá un crédito de hasta el veinte por ciento (20%) sobre los importes de las cuotas 10º y 11º del Ejercicio Fiscal 2001. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002.

Para los contribuyentes que hayan cancelado en forma anticipada las cuotas 10º y 11º del Ejercicio Fiscal 2001, les corresponderá un crédito de hasta el treinta por ciento (30%) sobre los importes de dichas cuotas. Dicho crédito será aplicable en el Ejercicio Fiscal 2002”.-

ARTICULO 4º.-
Incorpórase como último párrafo del Artículo 26º, de la Ley Nº 

7.108, el siguiente texto:



“Facúltase al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, a través de la Secretaría de Servicios Públicos, para disponer un descuento de hasta el treinta por ciento (30%) en el Canon de Riego y Tasas Retributivas de los Servicios Hídricos, para la cuota  5º del año 2001, en la medida que el ingreso de dicha cuota se efectúe hasta su fecha de vencimiento, en instituciones bancarias u otras autorizadas por el Departamento Hidráulica. La falta de pago en término causará la pérdida automática del beneficio establecido.



Para los contribuyentes que hubiesen cancelado el Canon de Riego y la Tasa Retributiva de Servicios Hídricos, correspondiente a la cuota 5º, del año 2001, les corresponderá un crédito de hasta el treinta por ciento (30%) sobre el importe correspondiente a dicha cuota. Dicho crédito será aplicable en el año 2002”.-

ARTICULO 5º.-
La presente Ley comenzará a regir a partir de su sanción.-

ARTICULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil uno.-

jbs


